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ARTICULO 1”: El Gobíemo Nacional se har6 cargo de2 seguro de riesgti 
laboral para los beneficíaríos de planes sociales que otorga el Estado 
Nacional. 

ARTICULO 2”: Déjese sú;t efkcto la Resolucíón N’ 458/02. 

ARTICULO 3”: Reestructúrese las partidas presupes~as pertinentes. 

ARTKXJLO 4’: Comuniquese.- 


